
 
 

ACTA DE LA SESION 
ORDINARIA CELEBRADA POR 
LA CORPORACION PLENO DE 
ESTE EXCMO.  E ILTMO. 
AYUNTAMIENTO, EL DIA 10 
DE DICIEMBRE DE 2009, EN 
PRIMERA CONVOCATORIA 

 
 
 
 
 
 

Este acta esta resumida en cumplimiento del artículo 11.1 de la ley Orgánica 15/1999, de 
13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y complementada en el 
ámbito de la Comunidad de Madrid por la Ley 8/1001, de 13 de Julio de Protección de 
Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid. El acta integra se encuentra en 
el tablón de anuncios de la casa consistorial.

 
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial del Excmo. e Ilmo. 
Ayuntamiento de Móstoles, siendo las diecisiete horas, del día diez de 
diciembre de dos mil nueve, previa citación, en sesión ordinaria y primera 
convocatoria, se reúne la Corporación Pleno, bajo la Presidencia del Excmo. 
Sr. Alcalde, con la concurrencia de los miembros que a continuación se 
señalan, y asistidos por el Sr. Secretario General, que da fe del acto, y del 
Sr. Interventor,  para tratar los asuntos integrados en el Orden del Día. 
 
SRES. ASISTENTES 
 
  
 

  
Alcalde-Presidente : 
 
Excmo. Sr. D. ESTEBAN PARRO DEL PRADO 
 
Concejales : 
 

Iltmo. Sr. D. JOSÉ MARÍA CASTILLO HERNÁNDEZ  

Iltmo. Sr. D. DANIEL ORTIZ ESPEJO 

Dª CASIMIRA CORTÉS ORTEGA 

Dª. NATIVIDAD DEL SEÑOR PERALES TORRES 

Iltmo. Sr. D. ALBERTO RODRÍGUEZ DE RIVERA 
MORÓN 

Dª MARÍA ELENA LÓPEZ BARRAYA 
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D. ALEJANDRO DE UTRILLA PALOMBI 

Dª Mª VANESA MARTÍNEZ MONROY 

D. JESÚS PATO BALLESTEROS 

Dª PALOMA TEJERO TOLEDO 

D. JUAN MANUEL MANJAVACAS ESCRIBANO 

Dª MARÍA DE LAS MERCEDES PARRILLA MARTÍN 

D. EDUARDO DE SANTIAGO DORADO 

Dª EVA MARÍA SÁNCHEZ LÓPEZ 

D. DAVID SÁNCHEZ DEL REY 

Dª MARÍA PAZ MARTÍN LOZANO 

Dª MARÍA DEL PILAR FERNÁNDEZ TOMÉ 

Dª VICENTA PALOMO MORALES 

D. ROBERTO REY MANTILLA 

D. JESÚS GARCÍA ALONSO 

Dª MARÍA YOLANDA AGUILAR MORIES 

Dª NOELIA POSSE GÓMEZ 

D. LUIS GARCÍA OJEDA 

D. ALBERTO BARCINA CABORNERO 

Dª ESTHER RUBIO GARCÍA 

Dª MARÍA DOLORES RUIZ CHOCLÁN 
 
 
 
 Sr. Secretario General : 
 
 D. José López Viña  
 
 
 
 Sr. Interventor : 
 
 D. Caín Poveda Taravilla   
 
 
 

Antes del estudio de los asuntos incluidos en el Orden del Día y a 
propuesta del Sr. Alcalde, por el Pleno y público asistente se procede a 
guardar un minuto de silencio en memoria de las muertes habidas desde el 
Pleno pasado hasta la fecha, como consecuencia de la violencia de género.  
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Asimismo, antes del estudio de los asuntos comprendidos en 

el Orden del Día y según determina el artículo 97.1 del Reglamento 
Orgánico Municipal, por el Sr. Alcalde se pregunta a los distintos 
Grupos Políticos sobre la existencia de Mociones de urgencia para su 
tratamiento en este Pleno, no habiéndose presentado moción de 
urgencia alguna. 
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ORDEN DEL DIA 
 
 
 
1/  
 

154.-  
 

EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA 
DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2009. 
 
 

  Examinada el acta de la sesión de fecha 12 de noviembre de 
2009, la misma resulta aprobada por unanimidad. 
 
 
 
PARTE DE CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
 
 
DACIONES DE CUENTA 
 
 
2/  
 

155.-  
 

DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA 
ALCALDÍA NÚMEROS 5.711/09 A 6.325/09 
 
 

  El Pleno queda enterado. 
 
 
 
3/  
 

156.-  
 

DACIÓN DE CUENTA DE ACUERDOS DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL DESDE EL 3 DE NOVIEMBRE 
DE 2009 AL 17 DE NOVIEMBRE DE 2009. 
 
 

  El Pleno queda enterado. 
 
 
 
PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 
 
 
4/  
 

157.-  
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL PRESENTADAS 
POR ESCRITO EN SECRETARIA GENERAL: 
 
 
a) Pregunta nº 19/09, presentada por el Grupo Mixto 

sobre la contratación del Sr. Porto para la impartición 
de un curso de Urbanismo. 
 
 

 Se producen las intervenciones que constan 
literalmente en el Diario de Sesiones, por parte de la Sra. 
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Ruiz Choclán, Portavoz del Grupo Mixto y del Sr. 
Rodríguez de Rivera Morón, Concejal Delegado de 
Urbanismo, en contestación, este  último, a las cuestiones 
planteadas. 

 
 

 
b) Pregunta nº 20/09, presentada por el Grupo Municipal 

Popular sobre la situación actual, causas y cuantías 
pendientes de pago sobre expedientes en tramitación 
judicial, por procesos expropiatorios o convenios 
urbanísticos realizados por este Ayuntamiento. 

 
 

 Se producen las intervenciones que constan 
literalmente en el Diario de Sesiones, por parte del Sr. 
Sánchez del Rey, Concejal del Grupo Municipal Popular y 
del Sr. Rodríguez de Rivera Morón, Concejal Delegado de 
Urbanismo,  en contestación, este  último, a las cuestiones 
planteadas. 

 
 
PARTE RESOLUTIVA 
 
 
ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
5/  
 

158.-  
 

PROPOSICIÓN DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE 
HACIENDA SOBRE REDUCCIÓN DE GASTOS EN EL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2009, EN 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 193 DEL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS 
HACIENDAS LOCALES. 
 
 

  La Corporación Pleno por dieciséis votos a favor 
(correspondientes al Grupo Municipal Popular) y once votos en contra 
(diez correspondientes al Grupo Municipal Socialista y uno correspondiente 
al Grupo Mixto), acuerda la aprobación de la propuesta anteriormente 
transcrita. 
 
 
  
6/  
 

159.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DE LA CUENTA GENERAL DE ESTA ENTIDAD LOCAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2007. 
 
 

  La Corporación Pleno por dieciséis votos a favor 
(correspondientes al Grupo Municipal Popular) y once votos en contra 
(diez correspondientes al Grupo Municipal Socialista y uno al Grupo Mixto), 
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acuerda la aprobación de la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. 
 
 
 
DESARROLLO DE LA CIUDAD 
 
 
7/  
 

160.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE 
RATIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE 
URBANISMO PARA EL EJERCICIO 2010. 
 
 

  La Corporación Pleno por dieciséis votos a favor 
(correspondientes al Grupo Municipal Popular) y once votos en contra 
(diez correspondientes al Grupo Municipal Socialista y uno correspondiente 
al Grupo Mixto), acuerda la aprobación de la propuesta de resolución 
anteriormente transcrita. 
 
 
 
8/  
 

161.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE 
RATIFICACIÓN DEL TEXTO DEFINITIVO DEL 
CONVENIO URBANÍSTICO CON LA COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS URBANIZACIÓN PINARES LLANOS 
SOBRE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN. 
 
 

   
La Corporación Pleno por unanimidad acuerda la aprobación 

de la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
 
 
  El texto del Convenio que se aprueba consta en el expediente 
rubricado marginalmente por el Secretario General como fedatario.  
 
 
 
9/  
 

162.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN 
DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL DE 
INFRAESTRUCTURAS DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANA. 
 
 

  La Corporación Pleno por dieciséis votos a favor 
(correspondientes al Grupo Municipal Popular) y once votos en contra 
(diez correspondientes al Grupo Municipal Socialista y uno correspondiente 
al Grupo Mixto), acuerda la aprobación de la propuesta de resolución 
anteriormente transcrita. 
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  El texto del Plan Especial de Infraestructuras que se aprueba 
consta en el expediente rubricado marginalmente por el Secretario General 
como fedatario. 
 
 
 
10/  
 

163.-  
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO DE 
LA CIUDAD, EN CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DEL 
PLENO DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2009, SOBRE 
PROYECTOS MUNICIPALES A INCLUIR EN EL 
FONDO ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA 
SOSTENIBILIDAD LOCAL (2010). 
 
 

  La Corporación Pleno por dieciséis votos a favor 
(correspondientes al Grupo Municipal Popular), diez votos en contra 
(correspondientes al Grupo Municipal Socialista) y una abstención 
(correspondiente al Grupo Mixto), acuerda la aprobación de la propuesta de 
resolución anteriormente transcrita. 
 
 
 
MOCIONES 
 
  
11/  
 

164.-  
 

MOCIÓN CONJUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTA Y GRUPO MIXTO RELATIVA A LA 
MOVILIZACIÓN GENERAL CONVOCADA PARA EL 
DÍA 12 DE DICIEMBRE POR LAS ORGANIZACIONES 
SINDICALES DE U.G.T. Y CC.OO. 
 
 

  Sometida a votación la Moción indicada, se obtienen once 
votos a favor (diez correspondientes al Grupo Municipal Socialista y uno 
correspondiente al Grupo Mixto) y dieciséis votos en contra 
(correspondientes al Grupo Municipal Popular), por lo que la misma resulta 
rechazada. 
 
 
[Durante el desarrollo de este punto el Sr. Alcalde ordenó la expulsión de 
una persona del público asistente, por interrupción del debate a pesar de la 
advertencia del Sr. Alcalde.] 
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12/  
 

165.-  
 

MOCIÓN CONJUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTA Y GRUPO MIXTO RELATIVA AL 
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIAS EN 
COORDINACIÓN CON ESTE AYUNTAMIENTO. 
 
 

  Sometida a votación la Moción indicada, se obtienen once 
votos a favor (diez correspondientes al Grupo Municipal Socialista y uno 
correspondiente al Grupo Mixto) y dieciséis votos en contra 
(correspondientes al Grupo Municipal Popular), por lo que la misma resulta 
rechazada. 
 
 
 
13/  
 

166.-  
 

MOCIÓN CONJUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA Y 
GRUPO MIXTO RELATIVA AL DÍA MUNDIAL DE LA 
LUCHA CONTRA EL SIDA. 
 
 

   
La Corporación Pleno por unanimidad acuerda la aprobación 

de la moción  anteriormente transcrita. 
 
 
  
14/  
 

167.-  
 

MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR SOBRE 
RECONOCIMIENTO Y FELICITACIÓN AL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES. 
 
 

  Sometida a votación la Moción indicada, se obtienen 
dieciséis votos a favor (correspondientes al Grupo Municipal Popular) y 
once votos en contra (diez correspondientes al Grupo Municipal Socialista 
y uno correspondiente al Grupo Mixto), acuerda la aprobación de la moción 
anteriormente transcrita. 
 
 
 
15/  
 

168.-  
 

MOCIONES DE URGENCIA. 
 
 

  No se presentaron. 
 
 
 
 PRESENTACIÓN DE RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 
 

8 



16/  
 

169.-  
 

PRESENTACIÓN DE RUEGOS. 
 
 

  No se presentaron. 
 
 
 
17/  
 

170.-  
 

PRESENTACIÓN DE PREGUNTAS. 
 
 

  No se presentaron. 
 
 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizado 
el acto, siendo las diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos. 

 
 
Extendiéndose a continuación la presente Acta que yo,  

Secretario, certifico. 
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	 ORDEN DEL DIA

